
\ 

• 

HONORABlE CONCEJO MUNICIPAL "AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bolivia 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 015/2012 
Ayata, 17de jun io de2012 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 12 de la¡ L,e.~ 202'8 '-de IMtiñielpaltdad.e~ e clona que el Concejo 

Municipal es la máx¡
1
n:i;.tlaut9rid~~J lel Gob~~icfpa ; constituye el órgano 

representatwo, e 1 era!,\ e , no~a..\_~/ 1 za 01._e a,_ gestlon umc1pa . · d lºb 1 
f'l1't '""--~ \ _/ fi~~ d -r l f . , M · · l 
: 1 _¿. J ;..--,,;:-· ~ -

Que, en el Art. 12 nóm~ral~ Ei-é'.1,r yey 2028 , J ~ ic~alidades estipula que es 
atribución del H. Conc:ejo Municipiy el de, Dictar y apr1bar Ordenanzas como 

normas general~ ?I ½inici~~o'hlaones de orde~ inter,00 y administrativo 
de propio conce(oV ;"' < / "--.. "-~ - ) ¡ ,i < \ , PJ · -1 

Que, el Art. 12 AiÍ erar 1 ~'bv1~ _2028 d~ cipalidagrs manifiesta que es 
-' ~--~ >- - --=-::--, -- -,- - - , J 

atribución del ff~ onc.ejo M~~~I-"af Af~r_evisar, lif'(ft;>ar o rechazar el 
informe de ejecucióz' ~ e_I' Rrogra~ de ~ pei;aj1rmes Anuaifffis¡,estados financieros, 
ejecución presupu~~ la memotia 'tÓrrespo ~~ cada gestión anual, 
presentados por el Ale:-aJ~ .W" oi. - - Ea-t p'rimeros meses de la 
siguiente gestión. # t , ,,, "-

/ -
\.. 

Que, al haberse pronunciado el Presidente de Comité de Vigilancia mediante 

' Pronunciamiento N° 001/2012 de fecha 12 de abril de 2012, con la que resuelve en 
su Artículo Primero lo siguiente: Pronuncia su plena conformidad y aprueba los 
Estados Financieros de la gestión 2011. 

Que, el pleno del Ampliado Secciona! de ambas Marcas Ayata y Camata de fecha 17 
de junio de 2012 a resuelto instruir y autorizar al H. Concejo Municipal de Ayata 
apruebe los Estados Financieros y Presupuestarios de la Gestión 2011 
correspondiente al Gobierno Autónomo Municipal de Ayata. 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS ESPECIFICAS FUNCIONES 
CONFERIDAS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE 
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HONORABLE CONCUO MUNICIPAL .. AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz • Bollvla 

MUNICIPALIDADES N° 2028 DE 28 DE OCTUBRE DE 1999 Y EN CUMPLIMIENTO 

AL REGLAMENTO INTERNO DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA. 

RESUELVE: 

ART(CULO PRIMERO.- ABROGAR \as Resoluciones Municipales Nº 006/2012 de 
~ha 19 de abril de 2012 y 010/2012 de fecha 22 de mayo de 2012, a solicitud 
expresa de las autoridades municipales y originarias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AP!!)BAllt..--.ló~ EST <l2 FINANCIEROS Y 

PRESUPUESTARios<O'~' \ LA..-dSTrO~~lCOR~~o @~ NTE AL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICI~ D"E AYATA. H ~ 

Es dada en depend ! ié3¡i
1

·~Jr.l'a' tás~TGerG6bier-n~ éi~ .... Ja oblación de Ayata, en 

presencia de todas tJfl ª f tQ~i~~s ),ori~·itaN'á~ las istintas comunidades 
presentes en el amplill~o seci id~ a):':í!,,gs ·: -isiete~ as .d mes de junio del año 

dosmildoce. 1 : _;J ~- ~ -1 
1 - 1 " ---- ~ ~ -' : l!"~~ l ~ 11:::: 

Regístrese, comuníq~j~ • ,¿mpla;~ ar chívese y r~m{i e copias al Ejecutivo 

Municipal y a las~·nsta cl as pertinf,;_nt~s0~ 1;: ')• 
,. <¡ /r/ v-- - l 
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bÍ«~tk'kt , -~ot,~ ~,uqa~ 
,OTA. COMISION SALUD Y DEP.ORTES 
" COIICtlo IICOII. Av1ta-r,ow.111111ec1. 

cía Otoya Quispe 
H. NCEJALA-GOi, t,ICl'Al. AYATA. 

Co 1s16n de Electrllicación y Caminos 
Prov. Mvnecas-La Paz 
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die. Com. Educación y Culturas 
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